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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-, 
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos-

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pasaos DK soscwcio».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIX, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T OR I AL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

He dado cuenta á S. M. el Rey de las 
exposiciones elevólas á este Ministerio 
por algunos compatronos de fundaciones 
de Beneficencia particular administradas 
cu esta corte, quejándose de haber sido 
perturbados en el ejercicio desús funcio
nes reclamándoles la administración de 
los bienes respectivos, por creerla propia 
del Inspector provincial con arreglo á lo 
prevenido en el art. 11 de la instrucción 
de 22 de Enero último, y pidien io que 
se rectifique la torcida interpretación da
da á este articulo. 

Considerando que el Real decreto de 
22 de Enero último y la instrucción que 
le acompaña revelan el preferente objeto 
de precisar con exactitud la naturaleza y 
las funciones propias del Protectorado 
en la Beneficencia particular, armonizán
dolas con las nuevas instituciones políti
cas y actual organización administrativa 
del país; pero respetando la ley, dejando 
libre el ejercicio del poder judicial en lo 

2ue es de su competencia, amparando los 
erechos de los patronos y reservando 

tan sólo para el Poder público lo que en 
ningún caso puede abandonar: 

Considerando que este criterio liberal 
no podia prescindir del más religioso res
peto á la voluntad de los fundadores 
mientras que no fuera contraria á las 
leyes ó á la moral, por lo que el mismo 
articulo 11, objeto de la consulta, coloca 
ante todolasprescripcionesfundacionales: 

Considerando que una vez puesta á 
salvo la voluntad de los fundadores, in
teresa al Gobieno confiar las funciones 
administrativas que en pocos casos, y 
casi siempre temporalmente pueden cor-
responderle en la Beneficencia particular, 
á unos funcionarios que reúnan las garan
tías positivas de inteligencia, moralidad 
y solvencia que ha procurado en los Ins
pectores provinciales: 

Considerando que dentro del mismo 
religioso respeto á la voluntad de los 
fundadores y á los derechos de los patro
nos, puede ocurrir que estos quieran 
aprovechar en su bien aquellas mismas 
prantias que el Gobierno ha buscado en 
los Inspectores provinciales: 

Considerando que en tales casos toca 
*1 Protectorado respetar la libre y legal 
voluntad de los patronos, y al mismo 
tiempo procurar que no falte otro criterio 
autorizado de los actos administrativos 
de los Inspectores, como lo ha consegui
do» sometiéndolos á la censura de los Go
bernadores de las provincias respectivas 
por el art. 13, en armonía con el 29 de la 
misma instrucción: 
h considerando que de este modo 
asn P ? d r d o c u r r i r Que el Protectorado 
^uma derechos particulares, ni que se 

reúnan en una misma persona los carac 
teres de censor y de parte, antes bien se 
llenará este servicio administrativo res
petando todas las prescripciones de la ley 
y de la moral; 

S. M. se ha dignado declarar lo si
guiente: 

1 .* Con arreglo al art. 11 de la ins
trucción de 22 de Enero último, el Pro
tectorado sólo podrá confiar á los Inspec
tores provinciales la administración de 
bienes de Beneficencia particular, cuando 
voluntad expresa de losfundadores ó leyes 
terminantes le dieran este derecho; si 
fuera en expediente de regularizacion, por 
sólo el tiempo necesario para verificarla y 
confiar las fundaciones respectivas á los 
que tengan el derecho de llevar su legiti
ma representación, y en cada caso por 
acuerdo especial. 

2." De conformidad con el mismo ar
ticulo I I , los Inspectores provinciales no 
podrán administrar fundaciones especia
les á cargo de patronos propietarios, su
brogados ó sustitutos, contra lo dispues
to por los fundadores respectivos ó por 
quienes recibieran de ellos derecho para 
acordarlo, y si sólo cuando dichos patro
nos, obrando libremente y ejercitando de
rechos indudables, les confiaran las res
pectivas administraciones. 

Y 3.* La gestión de los Inspectores 
provinciales en los casos previstos bajo 
los dos anteriores nú ñeros será sometida 
á la censura de los Gobernadores de las 
respectivas provincias con arreglo al ar
ticulo 13 de dicha instrucción. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, y 
como resolución general para los casos 
análogos. Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1S72. —Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la compra de 
una casa perteneciente al Pósito de Car-
mona, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 
de Marzo próximo pasado se remitió á 
informe de esta Sección una instancia 
que el Ayuntamiento de Carmona ha di
rigido al Ministerio del digno cargo de 
V . E. consultando qué debe hacer como 
más conveniente para los intereses del 
Pósito, habiendo ocurrido que un Juzga
do de Sevilla ha dado posesión á D. José 
Rodríguez Gómez de una casa que perte
necía á D. José Ceballos por compra he 
cha al expresado Pósito. En vista de lo 
que en la instancia se refiere no puede 
dudarse que la cuestión objeto de la con
sulta es de derecho común, y por tanto 
en los Tribunales de justicia ha de venti 
larse en la forma y por los trámites lega
les sin que la Administración tenga que 
tomar resolución alguna. 

Basta, para convencerse de ello, in li-
car ligeramente cuáles son los hechos que 
han motivado la instancia. 

D. Juan Aguilar Valeria adeudaba al 
Pósito de Carmona alguuas cantidades 
procedentes de vareas contratas. Fué re
querido al pago, y no habiéndolo verifi
cado se anunció la subasta de las fincas 
hipotecadas por D. José Aguilar para 
responder al cumplí miento de sus con
tratos, después de formado por el Ayun
tamiento el oportuno expediente de apre
mio. No se presentó postor alguno y 
aquellas fueron adjudicadas al Regidor 
sindico en representación del Pósito. Due
ño este de las fincas, acordó el Ayun
tamiento proceder á la venta de las mis
mas, como tuvo lugar; rematándose una 
de ellas, la casa de que se trata, en favor 
de D. José Caballos, el cual habí a de sa
tisfacer el precio á plazos no habiéndose 
otorgado escritura de venta, á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Junio de 1865, y no habiéndose inscrito 
la adjudicación al Pósito, porque el 
Ayuntamiento, apoyándose en la Real 
orden de 27 de Diciembre de* 1829, no 
quiso satisfacer el 3 por 1ÜU que exigía el 
Registrador, fundado en que la ley hipo
tecaria no excluye ni exceptúa del pago 
de los derechos de inscripción las adju
dicaciones hechas á los Pósitos; y ha
biendo hecho entrega D. José Caballos 
del primer plazo, entró en posesión de 
la casa en 1870. En 27 de Enero del cor
riente año, el Juzgado de primera instan
cia de Carmona, en virtud de exhorto 
que le dirigió el del distrito de San Vi
cente de Sevilla, dio posesión de la casa 
referida á D. José Rodríguez Gómez 
acreedor de D. Juan Aguilar Valeria, y á 
consecuencia del pleito ejecutivo que 
contra este habia seguUo aquel. 

En esta situación D. José Caballos 
acude al Ayuntamiento manifestándole 
lo que habia ocurrido, y el Ayuntamien
to consulta, como se ha indicado, qué 
debe hacer como más conveniente á los 
intereses del Pósito. 

Dedúcese de los hechos expuestos que 
la cuestión se halla reducida á que el po
seedor de una finca ha sido privado de 
ella por un tercero en virtud de una sen
tencia judicial, y siendo esto asi, á los 
Tribunales de justicia corresponde única 
y exclusivamente el conocimiento y re
solución del asunto para decidir cuál de 
los dos interesados tiene mejor derecho. 
Y si bien parece que el Ayuntamiento 
cumplió la obligación que como vende
dor tenia poniendo al comprador en po
sesión de la casa vendida y bajo este as
pecto nada le incumbe hacer, hay una 
circunstancia que le obliga á acudir á los 
Tribunales caso de no poder conseguirlo 
extrajudicialmente para no dejar aban
donados los intereses del Pósito, y obte
ner que D. José Caballos satisfaga en la 
forma estipulada todos los plazos que no 
haya satisfecho, y esa circunstancia con
siste en lo que acaba de indicarse, en no 

estar reintegrado el Ayuntamiento del 
preció total de la casa vendida. 

Pero si bien la Sección cree que la 
Corporación municipal de Carmona no 
puede dejar de adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para que sus intereses 
queden á salvo, no puede determinar 
cuáles han de ser aquellas. 

En efecto, sin saber si se hizo ó no 
á favor del Pósito la correspondiente 
inscripción de la hipoteca constituida 
por D. Juan Aguilar para asegurar el 
cumplimiento de sus contratas; sin cono
cer la naturaleza del crédito que contra 
el mismo Aguilar tenia D. José Rodrí
guez Gómez; sin po 1er apreciar el estado 
en que se halla el juicio ejecutivo que 
ha dado lugar á la posesión conferida á 
este; sin constar si D. José Caballos ha 
acudido ó no á los Tribunales á fin de 
conservar la posesión de la casa; sin sa
ber los.términos en que ha puesto en co
nocimiento del Ayuntamiento el hecho 
de h iber sido privado de la posesión; sin 
conocer tampoco las condiciones bajo 
las cuales se hizo la venta á D. José Ca
ballos; sin tener, en fin y con toda exac
titud, presentes los datos que son nece
sarios é indispensables para emitir una 
opinión fundada en materia tan delicada 
de suyo, como es comprometer los inte
reses de un Municipio en un litigio, no 
es posible que la Sección informe acerca 
de cuál es el medio que el Ayuntamien
to de Carmona debe adoptar para que no 
sufran menoscabo alguno sus intereses. 

Y como por otra parte las cuestiones 
que pueden suscitarse acerca del mejor 
derecho de D. José Caballos y D. José 
Rodríguez Gómez, y las que se refieren á 
la validez de la posesión dada al primero 
por el Ayuntamiento son de derecho co
mún, no correspondiendo á la Adminis
tración tratarlas ni resolverlas; 

La Sección opina que debe contestar
se al Ayuntamiento de Carmona que 
adopte todas cuantas medidas sean pre
cisas para dej >r á salvo los intereses del 
Pósito, debiendo en caso necesario acu
dir en forma al Tribunal competente en 
los términos prescritos por el art. 81 de 
la ley municipal vigente.» 

Y conforme S. M. con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1872.-Ruiz Zorri
lla. =»Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D 

Orden público.—Negociado 2/ 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci-
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vi l y demás agentes de mi autoridad 
procederán á la busca de una muía, cu
yas señas se detallan á continuación, po
niéndola caso de ser habida á disposición 
del Alcalde de Alcobendas, de donde des
apareció en la madrugada del 13 de los 
corrientes. 

Madrid 18 de Julio de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO M A T A . 

Señas. 
Edad de 8 á 9 años, tres dedos sobre 

la marca, pelo negro, bien formada y 
una señal en la cruz de haber tenido he
ridas y hallarse cicatrizadas, por cuya 
razón ha criado en ellas pelo blanco. 

No lleva cabezada. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Sesión del dia ü de Jvlio de 1872. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
Ramos Prieto y con asistencia de los se
ñores Mores, Sancho y Lasarte, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó quedar enterada de 
que el Sr. Mathet no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Quedar igualmente enterada del ofi
cio del Director del Hospital provincial 
trasladando el del Capellán 1.* del mis
mo, en que participa que el Capellán 3.*, 
Sr. Meneses, se habia dado de baja en el 
servicio por hallarse enfermo de la vista. 

Quedar asimismo enterada con la ma
yor satisfacción del oficio del Director del 
Hospicio dando cuenta de los géneros re
cibidos en el mismo, procedentes unos 
del donativo de S. M. la Reina, y otros 
de los Sres. Testamentarios de Murga, 
disponiendo se den atenías gracias y se 
haga público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capital la cuenta de contribuciones del 
mes de Noviembre de 1SG7 que no 
acompañaba á las de fondos municipales 
correspondientes al año económico de 
1867 á 68 que se remitieron al Tribunal 
de Cuentas del Reino. 

Desestimar la petición del Alcalde de 
Villarejo de Sálvanos para que con mo
tivo de las próximas elecciones se levan
té la comisión de apremio que pesa sobre 
el Ayuntamiento por la cuota correspon
diente al año económico de 70 a. 71 y 
tres primeros trimestres de 71 á 72. 

Contestar al comisionado de apremio 
en San Agustin que acuda al Juez de 
primera instancia del partido dándole 
cuenta de los obstáculos que le oponen 
las autoridades locales para el desempe
ño de su cometido. 

Que se esté á lo resuelto respecto de 
la solicitud de D. Julián Guadiana y Ve-
lez, pidiéndose rectifique el acuerdo por 
el cual fué declarado cesante en el cargo 
de delineante del cuerpo facultativo de 
Arquitectos provinciales. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Reconocer á favor de D. Valentín de 
la Arena el crédito de 4.026 pesetas 92 
céntimos que por resultas de presupues
tos anteriores tiene D. José Carulla con
tra los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, y que según escritura-po
der que acompaña ha cedido á dicho se
ñor Arenas. 

Disponer que por el Procurador de 
la Beneficencia se reclame judicialmente 
de D. Joaquín Verdier la cantidad de 
129 pesetas, importado unas planchas de 
plomo colocadas en los tejados de la Pla
za de Toros en Agosto de IbGí, época en 
que dicho señor era arrendatario de di
cha plaza. 

Disponer se abonen a la Junta direc
tiva de los asilos del Pardo 4.559 pesetas 
18 céntimos, saldo que resulca á favor de 
dichos asilas de la cantidad señalada pa
ra su sostenimiento porta Diputación en 
el presupuesto de 1870 á 71. 

Deducir del número de mozos sortea
dos en Bustarviejo pata el reemplazo del 
año actual á Francisco Blanco, cuyo fa

llecimiento se ha iustificado, quedando 
reducido á 13 el numero de mozos sor
teados en ve/, de los 14 que figuran en 
el acta del sorteo. 

Desestimar la instancia de D. Alfonso 
Botos pidiendo se upruebe la cesión que 
ha hecho á seis sujetos que cita de su cré
dito como abastecedor de carne á los es
tablecimientos provinciales de Benefi-
cencía. 

Remitir al Arquitecto provincial el 
expediente sobre permuta de un terreno 
adyacente á la Piaza de Toros por otro 
propio de la Sociedad Crédito comercial 
para que practique la valoración corres
pondiente á fin de proceder ala liquida
ción de lo que haya de abonar á dicha So
ciedad por diferencia de valor entre los 
indicados terrenos. 

Disponer se devuelva áD . Calixto Me
diano Fois la fianza de 2.500 pesetas 
consignada,en la Caja general de Depósi
tos para responder del contrato de cons -
truccion de trajes á los acogidos del Uos-
picio, por haber cesado la responsabilidad 
á que se hallaba afecta. 

Desestimar la instancia de Ángel 
León, marido de Basilisa Bernabé, veci
nos de Camporeal, pidiendo el abono de 
las mensualidades correspondientes por 
tener en su compañía á una niña de la In
clusa llamada Constanza, toda vez que el 
entregarles dicha niña fué á solicitud su
ya y en concepto de prohijada. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Francisco del Rio, Ju
liana y Justi Fernandez, Ricardo Romar-
tinez y Pilar Marque/ y Martin; y negar 
á Juan Manuel Saez igual gracia para su 
sobrina Felisa Urrieta por hallarse esta 
ciega de un padecimiento incurable, se
gún certificación facultativa, pudiendó el 
solicitante acudir donde corresponda. 

Prevenir al Alcalde de Villanueva de 
la Cañada que estando las dehesas boya -
les destinadas exclusivamente al sosteni
miento del ganado de la labor, no pueden 
pastar en la del pueblo las reses destina
das á otros usos ni exigirse canon alguno 
por los pastos, toda vez que su aprove
chamiento es gr "tuito. 

Remitir id Gobierno de la provincia 
certificación de las diligencias de subasta 
del segundo tranzón de la dehesa Vieja 
de Bustarviejo, certificación también de 
los acuerdos recaldos á las instancias de 
Manuel Piaza reclamando contra las re
soluciones recuidas por consecuencia de 
dicho remate, remitiendo asimismo di
chas instancias originales y demás datos 
que sean necesarios para dar á conocer el 
estado del expediente. 

Recordar al Alcalde de San Agustin 
1"S acuerdos de esta Comisión, fechas 31 
de Agosto y 30 de Octubre últimos, pre
viniéndole que obre con toda la energía 
necesaria para hacer efectivas las respon
sabilidades impuestas al rematante de la 
roza de leñas del tranzón titilado Cuesta 
del rio de la dehesa boyal de Moncalvi-
11o, recordando igualmente al Alcalde 
primero de esta capital el oficio que le di
rigió el de San Agustin para que requi
riese al indicado rematante; y remitir al 
Juzgado de Colmenar todos los antece
dentes relativos al abono de cuatro cuar
tos por cada carga de chavasca, del in
greso de cuya cantidad no se ha dado 
cuenta. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de Manzanares para el 
aprovechamiento de los pastos de grano 
de los sitios denominados Sierra y Pedri
za, quedando su importe en la Deposita
ría del Ayuntamiento de dicho pueblo 
hasta que se pruebe haberse intentado 
por los reclamantes contra la subasta la 
correspondiente demanda de derecho á 
los cítalos terreuos, para lo que seles 
conceden dos meses de término. 

Pasar al Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
el expediente sobre poda de leñas de los 
de Ll Escorial de Abajo, paru que mani
fieste si se irrogaron perjuicios en el de di
cho pueblo cou motivo de la extracción 
de leñas verificada sin autorización. 

C mullicar á D. Félix Lapuerta y Don 
José Mari» Ortega, autores de la obra ti
tulada Prontuario de ortografía práctica, 
el Informe favorable emitido por la Junta 
provincial de Instrucción pública respecto 
de dicha obra. 

Dar orden al Directo? de obras pro
vinciales y municipales para que proce

da al estudio y formación del proyecto 
del camino vecinal que desde Ocusco ha 
de conducir a Valdilecha. 

Recordar al Sr. Gobernador de la pro
vincia el oficio que le dirigió esta Dipu
tación para que el Alcalde de Galapagar 
evacuase el informe que se pedia con 
motivo de la desaparición de leñas ocur
rida el año 1S67 en el monte Ciervo, per
teneciente a dich > Ayuntamiento. 

Autorizar al Ayuntamiento de Getafe 
para que designe en la dehesa boyal el 
terreno que crea suficiente con destino 
al establecimiento de una era donde 
practicar las operaciones de trilla y lim
pia, cuidando de evitar perjuicios en los 
pastos y mateado y pudiendo el Ayun
tamiento fijar un módico canon, en ar
monía con las operaciones que cada ve
cino practique en dicha era, cuyo pro
ducto se destinará á la mejora de la 
dehesa. 

Oficiar al Alcalde de Mejorada del 
Campo para que manifieste a* quién se 
satisface el canon por el disfrute de las 
aguas del cauce de riego del rio Henares, 
y qué contrato existe para la conserva
ción y reparación de dicho canal. 

Comunicar al Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Cañada y al Sr. Ingeniero Je
fe de Montes la Real orden del Ministe
rio de Fomento negando la pretensión 
de dicho Municipio de reducir á cultivo 
la mitad de la dehesa boyal y verificar 
un i corta de 500 chaparros. 

Contestar á D. Carlos Santigosa que 
la Corporación no puede adquirir el nú
mero de ejemplares que indica en su ins
tancia de la obra de que es autor, titula
da El Pendolista universal, por las razo
nes que se le manifestaron en oficio de 
31 de Mayo último. 

Aprobar las subastas para los apro
vechamientos forestales siguientes: 

Guadarrama, pastos de la dehesa Soto, 
por la cantidad de 450 pesetas. 
. Bustarviejo, pastos del prado Montiel, 
por la de 325. 

Canencia, pastos de la dehesa de los ' 
Pradejones, por la cantidad de 250 pese
tas; y del sitio denominado Horcajada, 
por la de 183. 

Cercedilla, maderas procedentes de 
cortas fraudulentas, por la cantidad de 
1.253 pesetas 75 céntimos, y desbroce de 
un trozo del pinar entre el arroyo de los 
Acebos y Majalama, en 1.495 pesetas. 

Valverde, esparto de la dehesa deno
minada Cuarto bajo, en 203pesetas. 

Cenicientos, hojadero de la dehesa bo
yal, en 200 pesetas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
de Puertoreal para que proce la á nue
va subasta para el aprovechamiento del 
hojadero del monte denominado Castañar, 
que deberá anunciar con pbzo de diez 
dias y bajo el tipo de 200 pesetas. 

Pasar á los respectivos Ponentes para 
que se sirvan emitir dictamen, el oficio 
del Decano de Medicina comunicando las 
disposiciones adoptadas para el servicio 
facultativo de los Profesores de entrada; 
el expediente sobre inexactitudes obser
vadas en las cuentas de la Colecturía del 
Hospifctl provincial; la Real orden exi
miendo al Ayuntamiento de Leganés 
del pago de 5 por 100 para mejora de los 
montes por los productos de los prados 
de sujuris decion llamados Arroyo Butar-
que, Pradillo, dehesa Butarque y Obera;, 
el expediente relativo á la provisión de 
la plaza de Médico titular de Valdemori-
llo, y el referente á la testamentaria del 
Sr. D. Manuel Barros. 

Asimismo se acordó nombrar Aboga
do de la Beneficencia provincial a Don 
lite i do de Guillernay de las Hcras. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro L u i s R . 
Prieto.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

provincial, y para el de San Juan de Dio» 
265 y 100 sábanas. 

Por D. Manuel Mayo, IS97SS kilo* 
gramos de arroz al Hospital provincial * 

Y por los herederos de D. Pedro 
chilena y Cano, 120 mantas de la n a * 

H) metros lienzo, y 96 metros terftg 
para colchones al Hospital de San J U a i l 

de Dios. 
Ma Irid y Julio 18 de 1872. - El Secre

tario interino, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesiones de 13 y 17 del actual haber 
recibido con aprecio y que se den las gra
cias á los cumplidores de los donativos 
hechos á 1̂ 8 establecimientos de Benefi
cencia provincial y que á continuación 
se expresan: 

Por los Patronos de la memoria fun
dada p?r Juana y Alonso del Monte, 
600 fundas de almohada para el Hospital 

Construcción de una plaza de toros. 
La Comisión provincial de Madrid 

cumpliendo lo acordado por la Dipu^l 
cion, y debidamente autorizada por ¿ 
Gobierno de S. M., saca á pública subas-
ta la construcción de una nueva plaza 
toros en permuta de los terrenos de \¿ 
existente, con arreglo á los respectivos 
pliegos de condiciones; cuyo acto tendrá 
lugar ante la citada Comisión el di a 2Q 
del próximo Agosto, á las diez de la ma. 
ñaña, en el salón de sesiones de la Dipu. 
cion, plaza de Santiago, núm. 2, lia S t a 

cuyo dia estarán de manifiesto en la Se
cretaria los expresados pliegos. 

Madrid 11 de Julio de 1872.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

JUNTA. PROVINCIAL DE I'RLMERA £NSEÑ.nZ A 

DE MADRID. 

Circular. 
Con el fin de precaver las tristes con

secuencias á que puede dar lugar en la 
estación presente la aglomeración de ni
ños en locales que por lo común carecen 
de condiciones higiénicas, y de conceder 
la posible tregua al improbo trabajo en
comendado á los Maestros, esta Junta 
provincial ha acordado que, desde el dia 
en que aparezca esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL hasta el dia 1 5 de Setiembre 
próximo, se reduzcan á tres horas las seis 
que durante el dia deben estar funcio
nando las escuelas públicas de esta pro
vincia, eligiendo para ello las primeras 
horas de la mañana; para lo cual los 
Maestros se pondrán de acuerdo con los 
Sres. Presidentes de las Juntas locales. 

A l propio tiempo ha acordado mani
festar que, con arreglo al art. 15 del Re
glamento vigente de escuelas públicas, 
pueden conceder las referidas Juntas h 
vacación completa que juzguen conve= 
niente, atendidas las condiciones de la 
respectiva escuela, el clima y la ocupa
ción de cada localidad; dando en este ca
so conocimiento á esta Junta para los 
efectos oportunos. 

. Esta Corporación encarga eficazmen
te á las locales de esta provincia den no
ticia de la precedente circular á sus 
Maestros, y procuren quesea cumplida 
con toda exactitud. 

Madrid 17 de Julio de IS72.-E1 Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega.—Por acuer
do de la Excma. Junta provincial, Rafael 
Monroy, Secretario. 

ANUNCIO. 

Acordada por la Excma. Diputación 
de esta provincia la adjudicación de un 
premio, consistente en costear Je sus fon
dos un edificio-modelo para una escuela 
con casa-habitacion en la localidad, cu
yas Autoridades acrediten durante un año 
mayor celo en el desempeño de todos los 
servicios que á la primera enseñanza se 
refieren; y encargada esta Junta de reci
bir las pruebas que asi lo justifiquen, i 
de emitir en su dia el juicio que tiles 
pruebas le merezcan; esta Corporación 
ha acordado anunciar, para conocimiento 
de los pueblos comprendidos en la ju " * * 
dicción de esta Junta, principalmente de 
los Ayuntamientos, Juntas locales de en
señanza y Maestros, que desde el día en 
que aparezca este anuncio en el BOLEIIS 
OFICIAL de la provincia queda abierto u 
plazo hasta igual dia de p¿f» ( l u e 

demuestren por medio de hechos eviden
tes cuál sea el,pueblo cuyas' Autoridades 
ofrezcan pruebas más concluyentes ^ » 
amor hacia la enseñanza y de protacoíOr 
hacia los que de ella están.encarg^''0 3' 

La Junta llama á tod^s á tan unpo*^ 
tante concurso, y les exhorta á que *j 
miren con desden, ni aun siquiera co 
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frialdad ó indiferencia, asunto que á todos 
interesa; prt* además de la utilidad raa-
teri.-í qs « ha de recibir el vecindario de 
la localidad agraciada con el premio, la 
recibirán t»mb :en, moralmente hablando, 
todas las «lemas; porque nunca serán esté
riles los sacrificios empleados en merecer
lo, porque la honra y el provecho que de 
ellos resulte redundarán en provecho y 
honra de todos, y porque el justo renom
bre que por ellos adquieran, cundirá por 
entre los pueblos capaces de apreciar sus 
Inestimables frutos. 

fila rid ¡M íe Julio de IS72 . -E l Pré
ndente, Camilo Muñiz Vega.—Por acuer
do de la txema. Junta provincial, Rafael 
Monroy, Secretario. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

Consiguiente á lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Junio último, esta Direc
ción general ha acordado que á las doce 
déla mañana del dial 30 de Agosto pró
ximo se celebre subasta en la misma y 
simultáneamente-en la facultativa y eco
nómica de las minas de Riotinto y en 
las Administraciones económicas de 
Huelva y Sevilla, para la adquisición de 
2.000 metros lineales de railscon destino 
á aquel establecimiento minero, bajo el 
precio y demás condiciones comprendidas 
en el pliego aprobado que se inserta á 
continuación. 

Madrid 13 de Julio de lS72.=-PinilIa. 

Pliego de condiciones baio lns cuales se saca 
á pública subasta la adquisición y conduc
ción de 2.000 metros lineales de rails para 
TÍOS férreas y reposición de las estableci
das en las mínas de Riotinto. 

I.* La Hacienda se obliga: 
1.' A recibir en.los almacenes de di

cho establecimiento minero ó puntos que 
se designen, previo reconocimiento facul
tativo, 2.000 metros lineales de rails. 

2.* A abonar al contratista su valor ó 
precio de remate tan luego como se re
ciban en los almacenes y piévia la con
signación del crédito necesario, y 

3/ A avisar al contratista durante el 
plazo de este contrato, ó al espirar el 
mismo, cualquiera ampliación que le con
venga hacer sobre el efecto contratado. 

2.' El contratista se obliga: 
1.' A entregar en los almacenes del 

referido establecimiento ó puntos que al 
efecto se le indiquen, á los dos meses de 
notificada la aprobación del presente con
trato, 2.000 metros lineales de rails, sien
do de su cuenta el pes > y apilamiento de 
los mismos. 

2.' & que los rails tengan las condi
ciones siguientes: 

1.a La sección normal al eje del rail 
tendrá la forma y dimensiones del dibujo 
que acompaña á este pliego de condicio
nes, las (tuo deben presentar en toda su 
longitud. 

2.' La longitud de cada rail será cin
co metros. 

3.' El peso del metro lineal será 13 
kilogramos. El peso que exceda de este 
tipo no se pagará, quedando en l>cneficio 
de la Hacienda, ni se abonará el que fal
te para llegar á él, pudiendo ser.desecha-
dos los que tengan una diferencia en 
mas ó en menos de los 13 kilogramos 
que exceda del 2 por 100. 

Y 4/ Los rails serán de hierro duro 
S compacto, bien soldado, no ser que
bradizo en frió, de grano fino, especial
mente en su parte superior, y de la cali

mas conveniente para resistir á la 
acción de las ruedas sin romperse, es
foliarse, desunirse etc. 

Y. 3." A someter los rails al reconoci
miento de ta persona designada al efecto, 
la cual podrá partir algunos de ellos para 
«caminarlos interiormente y desechar 
todos los que no reúnan la3 condiciones 
arriba morcadas. Los inutilizados en el 
reconocimiento queiaráu desde luego 
desechados si no tuviesen las expresadas 
condiciones, y recibidos en el caso con
trario. 

3.* Si el contratista no cumpliera de
bidamente su obligación, ó faltase á cual

quiera de las cláusulas y condiciones que 
e n este pliego se estipulan, la Adminis
tración p o d r á hacer por si ó contratar con 
particulares todo el servicio que dejare 
de practicar aquel, dándole aviso oportu
namente, y siendo de su cuenta el exceso 
de gasto: se le impondrá ademas una 
multa de 100 á 1.000 pesetas. 

4.* La responsabilidad del contratista 
s e exigirá gubernativamente BÓbra sus 
bienes y fianza, procediéndose sumaria
mente por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan los 
artículos 10 y 12 de la ley de contabilidad 
de 25 de Junio de IS70. con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares conforme al art. 2.* 
de la Real instrucción-le 15 de Setiembre 
de l s 52; aplicándoselos pro.iuctos de la 
enajenación, en todo ó en parte, áresarcir 
á la Hacienda pública los perjuicios que 
le causeu la falta de cumplimieuto del 
asentista, de quien se harán efectivos c o n 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

5.* Para afianzar el cumplimiento del 
contrato, aprobado que sea por la Supe
rioridad, el asentista prestara l.000 pese
tas en fianza en metálico, triple suma en 
predios rústicos ó en fincas urbanas iltas 
en capitales ue provincia ó puertas habi
litados, ó bien en papel de Estado al ti
po fijado por el Gobierno; cuyo metálico 
y papel en su caso se consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales. 

6.* La subasta tendrá lugar el dia 30 
de Agosto próximo, á las doce de la ma-
fu ina , e n el despacho de la Dirección, 
bajo la presidencí i del Jefe de ella y asis
tencia del Inspector segundo Jefe y Jefe 
de Administración Letrado de la misma, 
y de lNo t i r i ode Hacienda, y simultá
neamente en ¡as Administraciones eco
nómicas de Huelva y Sevilla y Dirección 
facultativa y económica del establecí-, 
miento minero de Riotinto, ante las res
pectivas Juntas de subastas y asistencia 
también de Notario público en cuanto á 
las dos primeras dependencias, y la del 
funcionario de costumbre respecto á la 
última, previo anuncio que se fijará en 
los sitios de costo:ubre y se insertará 
con el pliego de condiciones en la Gaceta 
de Madrid y Bolelin Oficial de dichas pro
vincias. 

7.' Para presentarse como licitadores 
en esta subasta se necesita aptitud legal 
para contratar y haber depositado en 
metálico ó su equivalencia en papel del 
Estado en las Cajas correspondientes la 
suma de 500 pesetas, que se devolverá á 
los interesados concluido el acto, rete
niéndose la del rematante hasta la pres
tación de la fianza. 

8.* Se fija el precio máximo e n 41 
pesetas por cada quintal métrico de rails 
adquirido y conducido al respectivo esta 
blecimiento minero de Riotinto, no pu
diéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo. 

9.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregado bajo ningún pretexto ni 
motivo. 

10. Constituida las Juntas de subasta 
en el dia y hora señalados, se entregarán 
los pliegos al Presidente de lns mismas, 
quien cuidará de que seTubriquen en la 
cubierta por su portador y de irlos nume
rando por el orden con que los reciba, 
debiendo acompañar á ca-la uno la carta 
de pago que acredite haberse hecho el 
depósito expresado en la condición 7.* 

11. A l dar las doce y media de dicha 
mañana se dará principio á la apertura 
de los pliegos; y después de leídos publi
camente en altavoz en el mismo orden en 
que se* hubieren entregado, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior. Desde que empie
ce la apertura de los pliegos no se reci
birá ningún otro, asi como tampoco se 
admitirá mejora, por ventajosa que sea, 
después de verificado el remate. En el 
acto de.leerse los pliegos serán desecha
dos los que no estén redactados en los 

! mismos términos que el modelo expresa, 
ó que reúnan otras circunstancias de nu
lidad. 

12. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen en las más ventajo
sa dos ó más iguales, se abrirá en el acto 
licitación á viva voz entre los firmantes 
de ellas por espacio de un cuarto de hora; 
y si en este último acto no se hiciese 
mejora, se adjudicará el remate al que 
con prioridad hubiere presentado el 
pliego. 

13. El remate será aprobado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; y cu
bierto este requisito, se elevará el contra
to á escritura pública, extendiéndose es
ta con las formalidades de derecho y sien
do los gastos de ella, de una copia y de
más del expediente de cuenta del rema
tante. Si este no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se le señale, se 
tendrá p r rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, quedando suje
to á lo que previene el nrt. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de IS52. Con obje
to de evitar las consecuencias de extravio 
del acta de remate, quedará en poder de 
los Presidentes de la subasta un duplica
do de la misma debidamente autorizado 
y suscrito por el rematante. 

1 1. Forman parte integrante de este 
pliego como si en el estuviesen suscritos, 
el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. 

Madrid 18 de Mayo de IS72. <= Tomás 
Capdepon.—Es copia. — Pínula. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , ente

rado del pliego de condiciones para con
t ra ta r la adquisición y conducción de 
2.000 metros lineales de rails para vías 
terreas y reposición de las establecidas en 
las mitins de Riotinto, se compromete to
marlo á su cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por el precio de pese
tas céntimos (expresado por letra) 
por cada quintal métrico que resulte en
tregado en dichas minas. 

(Fecha y firma.) 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Relación nominal de los individuos de 
la reserva de esta provincia pertenecien
tes al reemplazo de I8G8 que no se han 
incorporado al Ejército activo y deben 
verificarlo desde luego para evitar los per
juicios á que haya lugar. 

CLASES. 

Soldado. 

NOMBRES. 

Cabo l . ' 
Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado. 

Antonio Lozano Ayala. 
Antonio Cano Bersiano. 
Benito Estrada Ambrana. 
Baldomero Vázquez Casado. 
Bruno «¿onzalez Bergantino. 
Cándido Vidal Arenal. 
Carlos Minguez Rodríguez. 
Demetrio Rubio García. 
Diego Castellanos Martínez. 
Domingo Fernandez Estevez. 
E'euterio Nuñez Díaz. 
Eustaquio Luredo Ortal. 
Francisco Frutos Solara. 
Federico Bodega Villa. 
Gumersindo Cuéllar Blanco. 
Guillermo Vázquez Díaz. 
Isidro González Rodríguez. 
Ignacio Urosas Zofia. 
Ignacio Aguado Asnal. 
Isidoro Manzauedo Mingo. 
Juan Teresado Escribano. 
José Benetes Ganance. 
Julián Moreno Ortiz. 
Juan Ramos Muñoz. 
José Villamil Redondo. 
José Martínez Guillen. 
José Segura Miralles. 
Lucio Justo Fernandez. 
Manuel Torres Gómez. 
Manuel Hernández González. 
Mariano Rubio Morales. 
Manuel Navarro Rodríguez. 
Nicolás Hernández Lama. 
Pedro Salce lo Teresado. 
Pablo de Frutos Martin. 
Pedro Varas y Fuentes. 
Pedro Eustaquio de Águeda. 
Pablo Aviles González. 
Ramón Montero Martínez. 

CLASES. 

Soldado. 

NOMBRES. 

Tomás Aguado Saez. 
Tori io Rivera Callejas. 
Vicente Menendez Gómez. 
Vicente Sanz Olivares. 

Madrid 18 de Julio de 1S72.-D. O. 
de S. E., el Teniente Coronel, Coman
dante, Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Félix Prat, Juez municipal del distrito 
de la Inclusa é interino del de primera 
instancia del Congreso de esta corte. 
A todas las autoridades civiles y mi

litares Iiago saber que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se ha 
seguido causa criminal de oficio contra 
Valentín Colon y González, natural de Be
jucal (Isla de Cuba), hijo de Domingo y 
Mercedes, de 28 años, soltero, verdulero, 
por lesiones á Jerónimo Fraile, y habien
do sido sentenciado á un raes de arresto 
por la Sala tercera, sección segunda de 
esta Audiencia, é ignorándose el parade
ro de dicho Valentín, con el fin de que 
tenga cumplimiento lo mandado ruego 
á dichas autoridades se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho Valentín Co
lon y González, valiéndose al efecto de 
cuantos medios sean suficientes, remi
tiéndole con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta villa y á mi dispo
sición, pues en asi hacerlo administra
rán justicia. 

Madrid 11 de Julio de 1872.-Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdi
vieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez y término de nueve dias á 
1». Ivluardo Domínguez García, á l inde 
que comparezca en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se sigue contra el mismo por 
la Escribanía del infrascrito por injurias 
á S. M. el Rey en el periódico El Com
bate de 11 de Febrero último; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1872,-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital fecha 16 de Julio, en causa que se 
sigue por la Escribanía de D. José Ortiz, 
se llama al que se considere -iueño de 
una burra platera, con las orejas caídas, 
poca alzada, cerrada y preñada, que pa
rece haber sido hallada en la carretera de 
Valencia más allá del pueblo de Va llecas 
y antes de llegar al puente.de Arganda; 
al que luego que acredite que le pertene
ce se le entregará. 

Madrid 17 de Julio de 1872. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
* de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á un tal Joaquín Fernandez, 
que en 10 de Mayo último era conductor 
del coche tramvía núm. 12, para que se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el local de las Salesas, á dar sus 
descargos en causa que contra el mismo 
se sigue por el atropello de una muía; 
con apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo verifica. 

Madrid 24 de Junio de 1872. = El Es
cribano, Benito Cepeda. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Pascual Esteve, se cita, llama y empla
za por tercera y última vez y término de 
nueve dias á Antonia Jiménez y Ma
nuel García Carreras, que han habitado 
en la travesía del Conservatorio, número 
8, cuarto segundo interior, para que com
parezcan en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, h >y Palacio de Jus.icia, 
á responder a los cargos que les resultan 
en causa criminal que me hallo ins
truyendo por expendicion de moneda fal
sa; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y contumaces. 

Madrid á 30 de Junio de 1S72.-E1 
Escribano, Pascual Esteve. 

matadero de este pueblo para el año eco
nómico de 1S72 a W 3 , el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado sa
carlos á nueva subasta bajo las cinco sex
tas partes del tipo que sirve de base; se
ñalándose para sus dos remates los dias 
21 y 2S del mes actual, de once á doce de 
sus mañanas, en la casa consistorial. 

Daganzoy Julio 15 de 1S72.—Mamer
to Godin. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad. 

D. Joaquin Dale y Muñoz, Juez munici
pal del distrito de la Universidad de 
esta capital. 

Hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal por fallecimiento del que la 
desempeñaba, se hace público por medio 
del presente edicto á fin de que los que 
deseen optar á dicha plaza presenten 
sus solicitudes en el referido Juzgado 
dentro d"i término de 15 dias, acontar 
desde la publicación de este anuncio; ad-
•virtiéndose á los efectos oportunos que 
los aspirantes á dicha plaza acompañarán 
con su solicitud los documentos con arre
glo á lo dispuesto en el art. 13 del regla
mento de 1U de Abril de 1871. 

Madrid 15 de Julio de 1S72. « E l Se
cretario suplente, Regino Roales. 

Alcaldía popular de El Álamo. 
Por término de cuatro dias está ex

puesto en la Secretaria de Ayuntamien
to de esta villa el repartimiento de la 
contribución territorial para el año de 
l s 72 á 1S73 y la matricula de subsidio, 
á fin de oir de agravios respecto á las 
cuotas. 

El Álamo 12 de Julio de 1S72.-E1 
Alcaide, Ramón Pérez. 

Habiéndose ex'raviado en la tarde del 
dia 12 de los corrientes una muía de la 
propiedad de María Org i z , vecina de es 
ta villa, y cuyas señas se anotan, ruego a 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procedan á su detención caso de 
ser habida y ponerlo en mi conocimiento. 

Señas de la muía. 
Edad bastante vieja, alzada no llega á 

la marca, pelo eiure negro y la cola 
recortada, sin herrar de las dos patas. 

El Álamo 14 de Julio de 1S72.-EIAI 
calde, Ramón Pérez. 

Juzgado municipal del partido de Loeches. 

Don Martin Alonso Geta, Juez munici
pal de esta villa de Loeches. 

No habiéndose presentado licitador 
alguno en el remate que se celebró el dia 
12 del corriente á los baños titulados 
La Margarita, sito? en esta villa, pa
ra pago del impuesto de trasmisión de 
dominio, se anuncia de nuevo la subasta 
por la cantidad de 313.552 pesetas 66 
céntimos, dos terceras partes de la tasa
ción, según lo dispuesto en el Real decre
to de 25 de Agosto de 1871, y señala para 
suseguado remate el dia 20 de los cor
rientes, y hora de las diez á doce de su 
mañana; cuyo acto tendrá lugar en la 
sala de la audiencia de este Juzgado, sien
do postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la retasa. 

Loeches 13 de Julio de 1872.—Martin 
Alonso Geta.—A. del Campo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno. 
Se halla formado el repartimiento de 

la contribución territorial de esta villa 
para el presente año económico de 
1S72-73, y expuesto al público hasta el 21 
del actual para oir y decidir las reclama
ciones que se intenten sobre el mismo; 
las que pasados el término no serán 
oidas. 

Aldea del Fresno 14 de Julio de 
1872. = E l Alcalde popular, Matías Her
nández. 

Alcaldía popular de Humera. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa correspondiente 
alano económico de 1872 á 73, se en 
cuentra de manifiesto al público por tér 
mino de ocho dias para que los interesa -
dos puedan examinarlo y reclamar de 
agravio. 

" Humera 12 de Julio de 1872.-El A l 
calde, Victoriano Lozano. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velase o 
El repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa para el año económico 
de lS72á 1873 se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan enterarse de sus cuotas y re
clamar de agravio si le tuviesen, pues 
pasado dicho término no serán oidos: 

Torrejon de Velasco 12 de Julio de 
1872. —E! Teniente de Alcalde, Pedro 
Martin. 

que servia, no habiendo accedido el Ayun
tamiento. 

SESIÓN DEL DÍA 22. 

Se dio cuenta de un oficio de la Comi
sión provincial revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento en el expediente de elec
ciones, y en el que se manda se dé po
sesión á todos los inli vi dúos electos Con
cejiles, acordando que se comunique á 
todos los interesados y señalando el dia 23 
para ponerles en posesión del cargo. 

Por el Secretario se insistió en la re
nuncia que habia hecho del cargo, la cual 
fué admitida. 

SESIÓN DEL DÍA 23. 

Se posesionó al nuevo Ayuntamiento 
por el saliente. 

Fueron elegidos por mayoría de v o 
tos: Alcalde popular, D. Juan Martínez; 
Teniente Alcalde primero, D. José Rivas; 
idem segundo, D. Joaquin López; Re
gidor primero y sindico, D. Ruperto Ló
pez; id. segundo, D. José Baldó; idem 
tercero, D. Manuel Bendicho: id. cuarto, 
D. Andrés Rao; id. quinto, D. Victorio 
Puebla; id. sext?, con cargo de Interven
tor de cau lales, D. Antonio Blanco. 

Acordaron te ier sesión todos los miér • 
coles. 

Igualmente acordaron nombrar Secre
tario interino á D. Luis DiazFlor, que se 
anunciase la vacante y que se diese cuen
ta de la instalación del Ayuntamiento al 
Excmo. Sr. Gobernador civil. 

SESIÓN DEL DIA 28. 

Se procedió á la elección de Alcalde 
de barrio de la Venta del Espíritu-Santo, 
resultando electo D. Eustaquio Cebrian. 

SESIÓN DEL DÍA 29. 

Se nombró Depositario para los fon
dos de este Municipio á D. José Pinilla 
Aguado. 

SJ acordó cubrir las vacantes en el 
número de vocales asociados de la Junta 
municipal. 

Se acordó dividir este término muni
cipal en dos distritos y que se expusiese 
al público dicha división por término de 
30 dias en los sitios de costumbre, y se 
distribuyeron los cargos entre los seño
res Concejales. 

nicipal. el proyecto del presupuesto f0r. 
mado por la Comisión de su seno, y ^ 
pirado que sea se someta á la discusión 
y votación definitiva de la Junta Mu. 
nicipal. 

Igualmente se acordó que mediante 
haber pasado el término de 3 • lias por. 
que se habia expuesto al público la dU 
visión en dos distritos de este término y 
no se hahia hecho reclamación alguna 
se tuviese por firme dicha división segu¿ 
lo tenían acordado. 

M E S DE JUMIO. 

V / B.* 
, *Flor. 

No hubo acuerdo. 

Vicálvaro 12 de Julio 
Martínez. • Juan 

d í 1 *72 . -
•Luis Db 2 

Extracto de lo* acuerdos tomados por ¡a 

Junta municipal durante e¡segundo iri. 
mestre de 1872. 

MES DE M A Y O 

SESIÓN DEL DIA 27. 

Se acordó aprobar los pliegos de con-
diciones bajo que han de subastarse en 
arrendamiento las casas y pastos de estos 
propios, y el arbitrio municipal de pesos 
y medidas y derechos de degüello de 
reses. 

MES DE MATO. 

SESIÓN DEL DÍA 1.' 

Alcaldía popular de Vallecas. 
En. los dias 21 y 28 del actual, de 

nueve á diez de su mañana, ten irá lugar 
en esta villa el remate en pública subas
ta del derecho de degüello de cerdos por 
todo el ano económico de 1872 á 1873, y 
en los mismos dias, de diez á once, el del 
barrio de la Nueva Numancia, bajo del 
tipo cada uno de ellos de 588 pesetas 75 
céntimos. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Vallecas 14 de Julio de 1S72.-E1 Al
calde, Rafael Villar. 

Alcaldía popular de Ciempozuclos. 
El Ayuntamiento de esta villa admi

te el dia 21 del actual y á las once de su 
mañana en la sala capitular, proposicio
nes para la corrida de novillos que ha de 
tener efecto el dia 10 de Setiembre pró
ximo. 

Ciempozuelos 15 de Julio de 1872.— 
Pedro Antonio López y López. 

Alcaldía popular de Daganzo. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores los arriendos del arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario y casa-

AYUNTAMIENTO POPÜL\R DE VlCÁLVAl lO. 

Fxtracto de los acuerdos tomados por este 
Atjuntamiento durante el segundo tri
mestre del año 1S72. 

MES DE ABRIL 

SESIÓN DEL DÍA 11. 

Se procedió á la formación de las ter
nas bajo las que la Administración eco
nómica ha de nombrar peritos repartido
res para la contribución territorial, y nom
bramiento de los que han de serlo por 
esta Corporación. 

SESIÓN DEL DIA 18. 

Se cubrieron las vacantes que resulta
ban en la lista de Beneficencia. 

El Secretario del Ayuntamiento supli
có se le admitiese la renuncia del cargo 

MES DE JUNIO. 

SESIÓN DEL DIA 16. 

Se acordó separar de sus destinos al 
Alguacil y á los dos serenos de villa y 
nombrar otros en clase de interinos, 
anunciando las vacantes por término de 
15 dias. 

SESIÓN DEL DIA 12. 

Se acordó desvedar los pastos de los 
pra los Largo, Raso y Egido de la Torre 
y el Juncar y Eras de Ambroz, pertene
cientes á estos propio?, y que se anuncia
se al público. 

SESIÓN DEL PÍA 15. 

Se acordó subastar en arrendamiento 
las casas y prados pertenecientes á los 
propios de esta villa, y como arbitrios los 
pesos y medidas y el derecho de degüello 
de reses en el matadero público. 

Igualmente se acordó nombrar Al 
guacil á Manuel Torremocha y serenos 
de villa á Dionisio Pinilla y Antonio 
Dávila. 

SESIÓN DEL DIA 16. 

Se acordó reclamar lo que correspon
diese á esta villa por alcabalas. 

SESIÓN DEL DIA 19. 

Se procedió al sorteo para cubrir las 
vacantes que resultaban en la Junta mu
nicipal, anunciando al público el resulta
do de dicho sorteo. 

SESIÓN DEL DIA 21. 

Se acordó expedir á instancia de Don 
Juan Martínez certificaciones para pro
bar si habían venido figurando en los re
partimientos de riqueza las fincas calles 
del Rosario, núm. 3, á nombre de Doña 
Joseía Banzas, y la del Barquillo, núme
ro 11, al de D. Venancio García. 

SESIÓN DEL DÍA 2 9 . 

Se cordó fijarse al público por 15 dias, 
según se ordena en el art. 139 de ley mu-

Se discutió y votó dcüuitivainenteftl 
proyecto del presupuesto formado para 
el ejercicio económico de lb72á 73, acor
dando para cubrir el déficit se hiciese un 
reparto sobre la cuota de contribución 
para el Tesoro en lo que permite la ley 
respecto á vecinos y hacendados foraste
ros, y como á pesar de esto no se cubría 
la cantidad que resulta de déficit, se acor
dó gravar varios artículos de comer, 
beber y arder. 

Y últimamente, que habiendo sido in
fructuoso el encabezamiento intentado 
con los cosecheros, fabricantes y bende-
dores, se saque en seguida á subasta el 
mencionado impuesto en el dia que se
ñale el Ayuntamiento, y que si no que
dase terminado el expediente para fiu del 
mes, se hiciese la recaudación interina 
por el mismo del importe de los recar
gos señalados á los artículos. 

SESIÓN DEL DÍA 29. 

No hubo acuerdo por no reunirse los 
individuos de la Junta más que en escaso 
número, por lo que el Ayuntamiento dis
puso se les citase para el domingo 7 de 
Julio próximo. 

Vicálvaro 12 de Julio de 1872.-
V / B.* — Juan Martínez. - Luis Diaz 
Flor. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

Del prado comunal de esta villa, el 
dia 25 del mes de Junio último, de una a 
dos de su tarde, han sido robados á Dio
nisio Granados, de esta localidad, dos ma
chos mulares que en él tenia pastando, 
ignorando quiénes hayan sido los autores 
del robo ni dónde se hallan las cab dle-
rias, y con el fin de practicar diligencias 
en su busca, son las señas de aquellas las 
siguientes: 

Un macho de cinco á seis años, mohí
no, menos de la marca, con una M mar
cada encima de las n 'rices, herrado de 
las manos con herraje viejo, cabezada 
de cuatro correas de las llamadas cordo
besas y en una pata tiene una picadura. 

El otro pelo negro claro, cerrado, 
menos de la marca, cabeza acarnerada, 
en lo que le cubre el aparejo lunares 
blancos de haber estado matado, herra
do como el primero y cabezada déla» uu* 
usan los carranqueños, sin chapa d« l f l ' 
ton, que en su lugar es cuero y u e n 

clavillos pequeños. .., r-i 
Villaverde 11 de Julio de i * ^ . - * 1 

Alcalde, Francisco Pérez. 

MADRID.—1S72. 
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